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(Representante de la Gerencia Comercial) 

(Representante de la Gerencia de Adm. y 

(Representante de Gerencia de Ingeniería) 

(Representante de la Gerencia de Operaciones) 

~- Que, estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones de 
(/0'<-'. 

1"'1 
. acuerdo al Artículo 14 del capítulo 5.10.3 del Manual de Organización y Funciones, y con el VºBº de 

~- ~ Gerencia de Ingeniería, Gerencia de Operaciones, Gerencia de Administración y Finanzas, 
-~· Gerencia Comercial, Oficina de Asesoría Legal y Oficina de Supervisión y Control. 

<, ~ 
SE RESUELVE: 

Asimismo, en el mismo informe. del Jefe Oficina de Supervisión y Control remite y propone a la 
cerv· . Gerencia General la designación de los miembros que integraran la Comisión de Recepción de la 

~~ o lo Ob . d tl-'b ~¡:,.e :,i a'~-- ra menciona a. 
jQ.0 ~ ~ 
rJ w 1' ri ONSIDERANDO: 
::, GE.I :ticlA ~ • 
i<1 G !:RAL ?is· 
~v $ ue, habiéndose ejecutado la Obra antes mencionada por la modalidad de Terceros, siendo el 

,::;>, a S !)..' financiamiento asumido por la entidad ejecutante, cuyo Expediente Técnico "INSTALACIÓN DE 
cna . LOS SERVICIOS BÁSICOS Y URBANÍSTICOS PARA EL COLEGIO DE ALTO RENDIMIENTO 

(COAR), DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA-TACNA", fue aprobado por la EPS TACNA 
S.A. por el monto de S/. 1'851,844.01 Soles (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

N4 .J' )OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO con 01/100 soles). 
.? 

Bf} 1 Que, mediante Directiva Nº 006-2006-300 EPS TACNA S.A. "Normas Relativas a Procedimientos 
~,&' para entrega y Recepción de Obras por Terceros", el Reglamento de Prestación de Servicios de Agua 

i~ ~-- Potable y Alcantarillado de la entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Tacna S.A., y el 
Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado por D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA. El Reglamento de 
Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento. 

El INFORMENº 332-2021-ERSC-340 EPS TACNA S.A. del Jefe de la Oficina de Supervisión y Control 
donde informa sobre el cumplimiento de entrega de la documentación mínima requerida de 
acuerdo a la Directiva Nº 006-2006-300-EPS TACNA S.A. y de la verificación en campo de 
culminación física de la Obra ejecutada por terceros "INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS 
Y URBANÍSTICOS PARA EL COLEGIO DE ALTO RENDIMIENTO (COAR), DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA - TACNA", ubicada en el Distrito, Provincia, Departamento y Región de 
Tacna, dando a conocer la CONFORMIDAD de la ejecución de Obra. 

VISTO: 

Tacna, 2 4 JLJN 2021 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NºQ\S-2021-300-EPS TACNA S.A. 

Enl.d•4••nul....-.o. ~ ... s .... ~fflt.J _____ _,TACNA S.A. 
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Regístrese y Comuníquese 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Comisión de Recepción, regulará la Recepción de la Obra acorde a las 
Normas Técnicas de Obras de Saneamiento y Ley de Contrataciones del Estado. 

(Representante de la Oficina supervisión y ING. ULIANOV FARFÁN KEHUARUCHO 
Control) 
ASESOR 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N2 'l.\$ -2021-300-EPS TACNA S.A. 
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